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PRESIDENTE: Gracias Jose, Buenas tardes para todos: para los
Honorables concejales, para el equipo de planta del Concejo y unidades de
Apoyo.

Señora secretaria, hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenas tardes honorables concejales bienvenidos a la sesión
de hoy martes 19 de abril de 2022 siendo las 3:51 de la tarde.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN un minutico, regaleme un
minutico, buenas tardess presente secretaria

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO buenas tardes presente

JAVIER AYALA MORENO presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES presente

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: presente señora secretaria

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ presente secretaria

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA muy buenas tardes señora
ssecretaria un saludo para los honorables concejales,
funcionarios y ciudadanos para usted secretaria presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA se registra la asistencia
del concejal Francisco por el chat

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES presente señora secretaria y
buenas tardes para todos
buenas tardes

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente señora secretria

LEONARDO MANCILLA ÁVILA muy buenas tardess para todos
presente señora secretaria

NELSON MANTILLA BLANCO presente

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA presente

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN presente felicitar al cumpleñero
Robin Hernandez

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS presente (aquí bajando)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS presente secretaria

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente secretaria en el
recinto de la democracia

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR buenas tardes para toda
presente secretaria
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO secretaria buenas tardes
pressente

SECRETARIA: Presidente, han respondido a lista diecinueve (19)
Honorables Concejales; por lo tanto, hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Habiendo quórum deliberatorio y decisorio, Señora
Secretaria, continuemos con el orden del día.

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. SEGUNDO: Lectura,
discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Presentación del informe de gestión de enero a diciembre del
año 2021 de la Tesorería Municipal de Bucaramanga, a cargo del Doctor
Juan Diego Rodríguez Cortés.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, martes 19 de abril de 2022, hora 3:54 de la tarde. El
presidente: Carlos Andrés Barajas Herreño; la secretaria general: Azucena
Cáceres Ardila.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día para la sesión 046 de 2022.

PRESIDENTE: Gracias, Señora secretaria.

¿Honorables concejales, aprueban el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos, Señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos.

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga: Nos ponemos todo de
pie.

(Reproducción del audio del Himno de la ciudad de Bucaramanga)

PRESIDENTE: Continuemos, Señora Secretatia.

SECRETARIA: CUARTO: Presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2021 de la Tesorería Municipal de Bucaramanga, a cargo
del Doctor Juan Diego Rodriguez Cortés.

PRESIDENTE: Gracias, Señora secretaria.
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Doctor Juan Diego, bienvenido a la Corporación Concejo de Bucaramanga.
A toda su disposición para escuchar el informe de gestión, del año anterior;
y, posteriormente, pues las respuestas a los interrogantes de los
Honorables concejales.

Tienen el uso de la palabra, Doctor Juan Diego, usted y su equipo de
trabajo.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN DIEGO RODRIGUEZ CORTÉS, DE
LA TESORERÍA MUNICIPAL: Muchas gracias, Señor presidente; muy
buenas tardes, Honorables concejales del Concejo Municipal y demás
presentes en esta sesión plenaria del día de hoy.

A continuación, me dispongo a presentar el informe de gestión de la
Tesorería Municipal del año 2021.

INFORME DE GESTIÓN CUARTO TRIMESTRE Y ACUMULADO
AÑO 2021

TESORERÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.

Iniciamos con:

EL RECAUDO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES DE LA VIGENCIA
2021 Y VIGENCIAS ANTERIORES.

En general, tuvimos un alcance de la meta presupuestal por encima el
18.7%, discriminada de la siguiente manera:

 Impuesto Predial de la vigencia de 2021:
Se recaudó el 97.3% de la meta presupuestada, lo que equivale a un
recaudo efectivo de ciento veintiún mil setecientos veintiocho millones de
pesos ($121.728.000.000); tuvimos un recaudo bruto de ciento treinta y
tres mil cuatrocientos cincuenta y siete millones (133.457.000.000),
menos un descuento por pronto pago de once mil setecientos
veintinueve millones (11.729.000.000). El presupuesto fue pactado en
ciento veinticinco mil ciento sesenta millones (125.160.000.000).

 En cuanto al Impuesto de Industria y Comercio para la vigencia del
año 2021:
Tuvimos un recaudo bruto de doscientos unos mil setecientos cuarenta y
tres millones (201.743.000.000), menos un descuento por pronto pago
de siete mil doscientos noventa millones (7.290.000.000); lo que equivale
a un recaudo efectivo de ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y dos millones (194.452.000.000), contra una meta
presupuestal de ciento cuarenta mil doscientos cuatro millones
(140.204.000.000). Esto quiere decir que fue superada la meta en un
treinta y ocho puntos siete por ciento (38.7%).

En las vigencias anteriores el recaudo del Impuesto Predial y de
Industria y Comercio.
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 Impuesto Predial:
- Un alcance de meta presupuestal de los noventa y cinco porcientos

(95%).
- Tuvimos Un recaudo bruto de diecisiete mil trescientos quince

millones (17.315.000.000).
- Más intereses moratorios: mil seiscientos setenta millones

(1.670.000.000),
- para un recaudo efectivo de dieciocho mil novecientos ochenta y

cinco millones (18.985.000.000).
- Frente a un presupuesto definitivo de veinte mil veintiséis millones de

pesos ($20.026.000.000).

 Industria y Comercio vigencias anteriores:
- Tuvimos un recaudo superior en un ochenta y tres porcientos (83%)

frente a la meta presupuestal.
- Tuvimos un recaudo bruto de nueve mil cuarenta y tres millones

(9.043.000.000).
- Más novecientos noventa y nueve millones (999.000.000) de

intereses moratorios,
- para un recaudo efectivo de diez mil cuarenta y dos millones

(10.042.000.000).
- La meta presupuestal está pactada en cinco mil cuatrocientos

noventa y dos millones (5.492.000.000) esto equivale a un ciento
ochenta y tres porcientos (183%) del alcance la meta presupuestada.

INFORME COMPARATIVO DEL RECAUDO DE LAS VIGENCIAS
ACTUALES DE LOS AÑOS 2021, 2020 Y 2019.

- Donde Podemos observar que sigue siendo el año 2019 el que presentó
mayor recaudo en Impuesto predial.

- En el año 2021 se alcanzó sólo el ochenta y ocho por ciento (88%),
frente a lo recaudo del año 2019.

- En cuanto al año 2020, se superó el recaudo en unos seis puntos dos
por ciento (6.2%).

- En el año 2021 tuvimos la meta alcanzada en un noventa y siete puntos
tres por ciento (97.3%).

En cuanto al Recaudo de la Vigencia Actual de Industria y Comercio
comparado con los años de las vigencias 2019-2020 y 2021.

Aquí sí tuvimos un comportamiento superior a los últimos dos años:
- Superamos el recaudo del año 2019 en un sesenta y seis porcientos

(66%).
- El del año 2020, en un setenta porciento (70%).
- La meta presupuestal para el año 2021 fue superada en un treinta y

nueve porcientos (39%).

En cuanto al Recaudo de las vigencias anteriores o Cartera, de
Impuesto Predial, comparado con las vigencias 2020- 2019-2018-2017 y
2016.

Tuvimos el siguiente comportamiento:
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- Con respecto al año 2020, se superó el recaudo en unos siete puntos
siete por ciento (7.7%).

- Con respecto al año 2019, estuvimos por debajo en un veintiocho
porciento (28%).

- Con respecto al año 2018, estuvimos por debajo en un catorce porciento
(14%).

- Con respecto al año 2017, estuvimos por encima en un once porciento
(11%).

- Con respecto al año 2016, estuvimos por encima de recaudo
presupuestado en unos treinta puntos uno por ciento (30.1%).

En cuanto al Recaudo de la cartera del Impuesto de Industria y
Comercio comparada de las vigencias de 2016 a 2021.

Tenemos lo siguiente:
- La meta presupuestada para el año 2021 fue superada en un ochenta y

tres porcientos (83%).
- Para el 2020, fue superada en un setenta y ocho (78%) porciento.
- Para el año 2019, fue superada en unos nueve puntos siete por ciento

(9.7%).
- Para el año 2018 fue superada en unos diez puntos tres porcientos

(10.3%)
- Para el año 2017, en unos catorce puntos ocho por ciento (14.8%).
- Para el año 2016 fue superada en un setenta y ocho porcientos (78%).

El Recaudo de la cartera del Impuesto Predial y de Industria y
Comercio sin tener en cuenta los intereses moratorios.

Se tuvo un recaudo en Predial de diecisiete mil trescientos quince millones
(17.315.000.000) y en Industria y Comercio de nueve mil cuarenta y dos
millones (9.042.000.000). Estas dos cifras, son sin tener en cuenta los
intereses moratorios; y los quisimos comparar con el recaudo de las
vivencias anteriores desde el año 2020 al año 2016, donde podemos
observar que sin tener en cuenta los intereses moratorios el año 2021, ha
sido el de mejor comportamiento de recaudo de la cartera de estos dos
impuestos.

En cuanto al IMPACTO DE LOS ACUERDOS 033/2020 Y 031/2021.

En cuanto al impacto de los Acuerdos 033/2020 y 031/2021, yo quería
resaltar que el comportamiento positivo del recaudo de la cartera del año
2021 obedeció principalmente a la cultura de pago que tienen los
bumangueses; pero, también, a todas las iniciativas que fueron apoyadas
desde el Concejo Municipal que tuvieron que ver con el aplazamiento del
vencimiento del descuento por pronto pago y la aprobación de los proyectos
de acuerdos que otorgaban diferentes beneficios tributarios a los
contribuyentes en cuanto al descuento de intereses y de capital del total de
la deuda.

Aquí podemos ver que:
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Los meses de mayor impacto en el recaudo de la cartera del Impuesto
Predial fueron:

- En marzo, cuando se aprobó la fecha de vencimiento del descuento por
pronto pago para el 31 de marzo, se recaudaron seis mil seiscientos tres
millones (6.603.000.000) con corte 31 de marzo.

- En julio vino el vencimiento del Acuerdo 033 de 2020 y allí, se
recaudaron, en año corrido, doce mil novecientos cincuenta y seis
millones (12.956.000.000).

- En octubre entró en vigencia el Acuerdo 031 de 2021 y se recaudan, año
corrido, quince mil doscientos catorce millones (15.214.000.000).

- En diciembre, con el vencimiento del Acuerdo 031 de 2021, se
recaudaron dieciocho mil novecientos ochenta y seis millones
(18.986.000.000) de cartera del Impuesto Predial.

En cuanto al comportamiento y al impacto que tuvieron las decisiones
tomadas desde la Administración municipal y apoyadas por el Concejo
municipal, el recaudo de la cartera de Industria y Comercio, se presenta de
la siguiente manera:

- El vencimiento por pronto pago en marzo presentó un recaudo de dos mil
ochocientos veinticinco millones (2.825.000.000).

- El vencimiento en julio del Acuerdo 033 presentó un recaudo acumulado
de cuatro mil cuatrocientos diecinueve millones (4.419.000.000).

- La entrada en vigencia de Acuerdo 031 en octubre de 2021 presentó un
recaudo acumulado de cinco mil novecientos ún millones
(5.901.000.000).

- Y finalmente El vencimiento en diciembre de la vigencia del Acuerdo 031,
arrojó un recaudo efectivo de la cartera de Industria y Comercio de diez
mil cuarenta y dos millones (10.042.000.000).

COMO ESTA DISTRIBUIDA LA CARTERA DEL MUNICIPIO EN ESTOS
MOMENTOS

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA DEL IMPUESTO PREDIAL.

Nosotros sabemos que las estadísticas de las Cuentas por Cobrar están
divididas en la cartera de:
 Los predios particulares,
 Los predios que corresponden al Área Metropolitana,
 Al fondo de Inmuebles y
 Los predios del municipio que están en proceso de legalización.

Entonces aquí voy a describir detallar de cómo está constituida la
cartera:

 Los predios particulares del Impuesto Predial:
Tenemos un total de ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y seis
(82.496) predios que presentan deuda.
De los cuales corresponde y adeuda de impuesto predial la suma de
- Cien mil quinientos cuarenta y cinco millones (100.545.000.000)

corresponden a deuda de Impuesto Predial, y de intereses
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- Noventa y ocho mil trescientos noventa y ocho millones
(98.398.000.000), a intereses:
Casi que es equivalente la deuda de Impuestos con los Intereses
Moratorios.

Estas obligaciones están divididas en:
- Obligaciones Prioritarias de Nivel II:

Son las que corresponden desde el año 2021 al año 2018. Esta es
la cartera que está en mejor condición, que tiene adelantado todo
en un impulso procesal, que está en gestión de cobro con la menor
cantidad de dificultades.

- Obligaciones Prioritarias del Nivel I: Son las obligaciones que
están constituidas desde el año 2015 al 2017. Es una cartera que
está siendo tratada, también tiene un impulso procesal bastante
importante, adelantado, pero, sin embargo, ya está creciendo su
edad.
Aquí, tenemos diecinueve mil ciento cincuenta y seis millones
(19.156.000.000) en deuda, y veintiséis mil ciento noventa y seis
millones (26.196.000.000) corresponden a intereses moratorios en
las Obligaciones Prioritarias de Nivel I del año 2015 a 2017.

- Obligaciones de Difícil Cobro:
Equivalen a dieciseis mil ochocientos diecisiete millones
(16.817.000.000) por concepto de impuesto predial; y cuarenta y
ocho mil ochocientos dieciocho millones por concepto de intereses
moratorios. Estas son obligaciones que están constituidas y que
todavía hacen parte de las cuentas por cobrar del Municipio, desde
el año 82 hasta el año 2014.
Aquí tenemos once mil setecientos treinta y seis (11.636) predios
con obligaciones pendientes de pago.

En conclusión, tenemos ciento treinta y tres mil trescientos ocho
millones (133.308.000.000) en Obligaciones Prioritarias de I y II Nivel;
y sesenta y cinco mil seiscientos treinta y cinco millones
(65.635.000.000) de Obligaciones de Difícil Cobro; es decir, se
encuentra en riesgo alto de incobrabilidad, para un total de ciento
noventa y ocho mil novecientos cuarenta y tres millones
(198.943.000.000) de cartera de predial de predios particulares, de
los cuales -como le decía anteriormente- cien mil quinientos cuarenta
y cinco millones (100.545.000.000) corresponden al Impuesto Predial
Unificado y noventa y ocho mil trescientos noventa y ocho millones
(98.398.000.000) corresponden a Intereses de Mora.

Como les explicaba anteriormente las otras categorías de Impuesto
Predial están divididos en:

- Predios del Área Metropolitana.
- Predios del Fondo de Inmuebles.
- Predios Municipales que están en proceso de legalización.

 Entonces en el Area Metropolitana: Tenemos un total de ciento
cuarenta y cuatro (144) predios, que ascienden a la suma de dos mil
trescientos noventa y dos millones (2.392.000.000) de los cuales
setecientos cuarenta millones (740.000.000) corresponden a
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Impuesto Predial; y mil seiscientos cincuenta y dos millones
(1.652.000.000) a Intereses de Mora.

Asimismo, dentro de estos dos mil trescientos noventa y dos millones
(2.392.000.000) de obligaciones pendientes de impuesto predial de
predios que corresponden al área metropolitana tenemos que:
- Catorce (14) predios en Obligaciones Prioritarias de Nivel II, es

decir, de 2018-2021.
- Sesenta y cinco (65) predios en Obligaciones Prioritarias de Nivel I

de 2015-2017. y
- Sesenta y cinco (65) predios, que están en la categoría de riesgo

de incobrabilidad o de Dificil Cobro, que equivale a sesenta y cinco
(65) predios de obligaciones constituidas del año 1982-2014.

 Predios del Fondo de Inmuebles:
Tenemos, un total de seis (6) predios, perdon que corresponden a
una deuda de seiscientos sesenta y dos millones (662.000.000) de
Impuesto Predial; más mil trescientos cinco millones (1.305.000.000)
de Intereses Moratorios.
Tenemos:
- Un (1) predio en nivel Obligación Prioritario Nivel II;
- Dos (2) predios en Obligaciones Prioritarias de Nivel I;
- Tres (3) predios en riesgo en Incobrabilidad.

 Tenemos Predios que están en Proceso de Legalización:
Tenemos un total de dos mil setecientos sesenta y cuatro (2.764)
predios, que equivale a una deuda de dieciséis mil novecientos
setenta y dos millones de pesos ($16.972.000.000), que están
divididos en cinco mil setecientos sesenta y cinco millones
(5.765.000.000) de Impuesto Predial; y once mil doscientos siete
millones (11.207.000.000) de Intereses Moratorios.

En conclusión, en la cartera de los predios que hacen parte del
Municipio tenemos un total de veintiún mil trescientos treinta y dos
millones (21.332.000.000) de los cuales siete mil ciento sesenta y siete
millones (7.167.000.000) corresponden a Impuesto Predial y catorce mil
ciento sesenta y cuatro millones (14.164.000.000) corresponden a
Intereses de Mora.

2. En cuanto a la DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA DEL IMPUESTO DE
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Tenemos un total de registros con obligaciones pendientes de pago de
doce mil ciento sesenta y tres (12.163). De los cuales:
- En el Nivel Prioritario I están tres mil ochocientos sesenta y seis

(3.866) registros, y esa deuda asciende a dieciseis mil doscientos
cincuenta y nueve mil millones (16.259.000.000) por concepto de
Industria de Impuesto de Comercio; y cincuenta y seis mil trescientos
cuarenta y dos millones (56.342.000.000) por concepto de Intereses y
Sanciones.

- Las obligaciones constituidas En el Nivel II las corresponden a seis
mil doscientos ochenta y tres (6.283) registros con obligaciones
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pendiente de pago, que equivale a la suma de veinticinco mil
doscientos ochenta y siete millones (25.287.000.000) por concepto
Industria y Comercio; y siete mil ochocientos cuarenta y un millones
(7.841.000.000) por concepto de Intereses y Sanciones.

- En cuanto Obligaciones de Difícil Cobro del Impuesto de Industria y
Comercio tenemos dos mil catorce (2.014) registros allí, y esta deuda
equivale a doce mil setecientos sesenta y cuatro millones
(12.764.000.000) por concepto de Impuesto de Industria y Comercio;
y ciento cuarenta y un mil trescientos un millón (141.301.000.000)
correspondiente a Intereses de Mora.

En conclusión, el total de Obligaciones que están en Nivel Prioritario
suma Ochenta y nueve mil ochocientos noventa y nueve millones
(89.899.000.000) y las Obligaciones que están en Riesgo de
Incobrabilidad o Difícil Cobro asciende a la suma de ciento cincuenta y
dos mil ochocientos cincuenta y cuatro millones (152.854.000.000), para
un total de cartera de Industria y Comercio de doscientos cuarenta y dos
mil setecientos cincuenta y cuatro millones (242.754.000.000) que están
distribuidos entre:
- Cincuenta y cuatro mil trescientos diez millones (54.310.000.000) de

Avisos y Tableros.
- Doscientos cinco mil millones (205.000.000.000’) de Intereses y

Sanciones.
- Diecisiete mil cuarenta millones (17.040.000.000) que corresponde a

otros conceptos como Retenciones y Juegos de Azar.

AQUÍ PODEMOS VER EL COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DE LOS
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN CON FECHA A 31
DE DICIEMBRE DE 2021.

Tuvimos un alcance de meta de recaudo de ciento veintiunos porciento
(121%) en el cumplimiento de la meta presupuestada donde se destacan el
recaudo del Impuesto Predial de Industria y Comercio y Avisos y Tableros,
tanto para la vigencia de 2021, como para sus vivencias anteriores.

Tuvimos un recaudo neto en todos los Ingresos Corrientes de Libre
Destinación de cuatrocientos quince mil ciento treinta y cinco millones
(415.135.000.000).
Allí están:
 Ciento cuarenta mil setecientos trece millones (147.713.000.000) de

Impuesto Predial que incluye la vigencia 2021 y las vigencias anteriores.
 Doscientos cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro millones

(204.494.000.000) de recaudo de Industria y Comercio que incluye la
vigencia de 2021 y las vivencias anteriores.

 Veintisiete mil setenta y dos millones (27.072.000.000) de recaudo de
Avisos y Tableros que incluye la vigencia 2021 y las vivencias anteriores.

La meta presupuestal fue pactada en trescientos cuarenta y tres mil cero
treinta y tres millones (343.033.000.000) y tuvimos un recaudo -como lo dije
anteriormente- de cuatrocientos quince mil ciento treinta y cinco millones
(415.135.000.000), para unos ciento veintiunos porciento (121%) en el
cumplimiento de la meta de este recaudo.
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En los demás impuestos municipales tuvimos unos ciento veintisiete puntos
uno por ciento (127.1%) de alcance de la meta presupuestal distribuida de
la siguiente manera:
 Sobretasa a la Gasolina: Ciento veintinueve porcientos (129%) de

cumplimiento en la meta del recaudo: se recaudaron treinta mil setenta y
seis millones (30.076.000.000) sobre veintitrés mil doscientos ochenta y
cinco (23.285) presupuestados.

 Avisos y Tableros: en la vigencia actual se superó la meta en un treinta y
cinco porcientos (35%): se recaudaron veinticinco mil setenta y dos
millones (25.072.000.000) de dieciocho mil ochocientos noventa y nueve
(18.899) presupuestados.

 Delineacion y Urbanismo: se superó la meta en un treinta y tres
porcientos (33%) con un recaudo de cuatrocientos veintiséis millones
(426.000.000) sobre trescientos diecinueve (319) presupuestados.

 Alumbrado Público: se superó la meta en un veinte porciento (20%) con
un recaudo de cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos millones
(45.862.000.000), sobre treinta y ocho mil ciento sesenta y ocho (38.168)
presupuestados.

 Avisos y tableros vigencias anteriores: tuvimos una meta superada en un
noventa y ocho porcientos (98%), ya que se recaudaron mil quinientos
veintitrés millones (1.523.000.000) sobre setecientos setenta y un
millones (761.000.000) presupuestados para recaudar en Avisos y
Tableros.

 Publicidad Exterior Visual: fue superada la meta en un doscientos trece
por ciento (213%) ya que fueron presupuestados a recaudar cincuenta y
seis millones (56.000.000) y efectivamente fueron recaudados ciento
setenta y seis millones (176.000.000).

 Multas: hemos sabido que se han recibido iniciativas por parte del
gobierno nacional y local para otorgar diferentes beneficios a las
personas que tienen obligaciones pendientes por concepto de multas o
comparendos, pero igual ha sido una cartera de difícil cobro y solamente
se alcanzó un recaudo el cuarenta y cuatro porcientos (44%): se
recaudaron trescientos sesenta y siete millones (367.000.000) sobre mil
millones (1.000.000.000) que fueron presupuestados.

EL COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS DE
ENERO A DICIEMBRE DE 2021.

Tenemos que los ingresos dividos en tributarios, no tributarios, y de capital
alcanzaron una meta del noventa y nueve puntos noventa y seis porciento
(99.96%), distribuida de la siguiente manera:

 los ingresos tributarios:
Tuvieron una meta del ciento diecinueve porciento (119%) y su recaudo
fue alcanzó la suma de quinientos quince mil quinientos setenta y cinco
millones (515.575.000.000) contra cuatrocientos treinta y tres mil ciento
sesenta y ocho (433.168) presupuestados. Allí -como lo mencioné
anteriormente- se pudo destacar el comportamiento del recaudo en el
Impuesto Predial, en el Impuesto de Industria y Comercio, en el Impuesto
de Avisos y Tableros, y el recaudo de la Sobretasa a la Gasolina: fueron
las rentas con mejor comportamiento de recaudo.
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 En cuanto a los ingresos no tributarios:
Tuvimos un cumplimiento de meta del cien punto cinco por ciento
(100.5%), donde se destaca el recaudo del Sistema General de
Participaciones, Coljuegos, Transferencias del orden nacional y un saldo
restante por concepto de Multas e Intereses de Mora, de Multas y
Comparendos.

 En cuanto a los ingresos de los recursos de capital:
Tuvimos un alcance de meta en el año 2021 del setenta y dos punto cero
siete por ciento (72.07%): de un presupuesto de trescientos siete mil
cuatrocientos veinte millones (307.420.000.000), se recaudaron
doscientos veintiun mil quinientos cincuenta y seis millones (221.556).
Pero esta diferencia corresponde al reperfilamiento de la deuda donde,
por un comportamiento natural orgánico de las tasas de mercado, no se
tuvo que pagar intereses. Hubo una reducción en el pago de intereses y
los pagos del capital fueron aplazados con el reperfilamiento de la
deuda; a esto corresponde el alcance el setenta y dos porciento (72%)
en los ingresos de capital.
Se recibieron ciento sesenta y siete mil doscientos cuarenta y ocho
(177.248) pagos de impuestos de los cuales el veintinueve porciento
(29%) correspondió a pagos electrónicos; esto fue equivale a cincuenta
mil ciento ciento setenta y cuatro (50.174) pagos electrónicos y el setenta
y uno porciento (71%) restante, fueron pagos en entidades bancarias; y
se recibieron ciento diecisiete mil setenta y tres (117.073) pagos de
manera presencial.

En cuanto al COMPORTAMIENTO DEL GASTO.

 Gastos de funcionamiento:
Tuvieron un alcance de meta del ochenta y nueve punto cuatro porciento
(89.4%): teníamos un presupuesto fijado en ciento ochenta y nueve mil
ochocientos cuarenta y ocho millones (189.848.000.000) y se ejecutaron
ciento sesenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho (169.788); la
diferencia corresponde a una mejor adquisición en el rubro de bienes y
servicios.

 En cuanto al Comportamiento de la deuda pública:
Tenemos un alcance de meta de setenta y seis punto ocho por ciento
(76.8%) y corresponde en los pagos efectivo realizados al servicio la
deuda, incluida la reducción de intereses, producto del reperfilamiento
que se le hizo a la deuda del Municipio.

 En cuanto al Comportamiento del gasto de inversión:
Tenemos una meta del sesenta y ocho punto seis porciento (68.6%):
teníamos un billón cuarenta y seis mil ochocientos veintidós mil millones
(1.046.822.000.000) presupuestados y se realizaron pagos por valor de
setecientos dieciocho mil ciento cincuenta y seis millones
(718.156.000.000) para un total de ejecución en el gasto de setenta y
dos porciento (72%).

 En cuanto al Gestión estratégica de las finanzas públicas:
Los rendimientos recibidos en las cuentas bancarias de la Alcaldía
fueron golpeados por el comportamiento de las tasas de interés: las
tasas indexados como la DTF y IVR que durante el año 2020 y 2021
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prácticamente no alcanzaron a superar el dos porciento (2%) o a final del
año cerramos casi con el tres porciento (3%), pero tuvimos solamente un
alcance del ochenta porciento (80%) en la meta presupuestal de
rendimientos con respecto a lo recaudado el año 2020 y se recaudaron
cinco mil setecientos treinta y nueve millones (5.739.000.000) por
concepto de rendimientos financieros; esto correspondió al
comportamiento natural del mercado.
Se trasladaron ciento setenta y dos mil millones (172.000.000.000) a las
cuentas bancarias del Municipio que nos ofrecían mejores condiciones
de rendimientos financieros, esto lo aceloró un expres efectivo anual del
uno punto dos por ciento (1.2%) lo que equivale a un expres diario del
cero punto cero cero tres por ciento (0.03%); esto quiere decir, que por
cada peso que la Tesorería trasladó a las cuentas con mayor
rentabilidad, recibió un cero punto cero tres por ciento (0.03%) de
rendimientos.

Muchas gracias, Presidente Con eso doy por finalizado el informe del año
2021.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, Doctor Juan Diego, por su informe
de gestión de la Oficina de Tesorería del periodo anterior.

¿Señora Secretaria, en el chat tenemos preguntas de los Honorables
Concejales; alguien ha solicitado la palabra?

SECRETARIA: Ya le informo, Señor Presidente.

PRESIDENTE: ¿Y aquí a nivel presencial?

SECRETARIA: No, Señor, en el chat no hay solicitudes.

PRESIDENTE: Ya. ¿Quién?

SECRETARIA: La Concejal Marina de Jesús Arévalo ha solicitado la
palabra, Señor Presidente, por el chat.

PRESIDENTE: Concejal Marina, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, gracias.

Doctor Juan Diego, buenas tardes a usted y a sus acompañantes, hoy en la
plenaria.

Dos pregunticas muy precisas.

La primera, estuve observando la explicación que usted dió en el informe,
pero me llamó mucho la atención la clasificación de la cartera únicamente
en dos niveles: uno, entre el 2013 y 2017 y otra, del 2018 y el 2020. La
pregunta al respecto es: ¿Este modo de clasificación obedece a las normas
internacionales de información financiera de las cuentas de las entidades
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públicas? Porque simplemente me asalta una duda, no es para mí, ni para
el Municipio igual, en una clasificación un deudor que debe desde el 2013 a
otro que debe desde el 2018. Entonces, le agradezco me aclara si eso está
bajo las normas. Por lo menos las Mipymes privadas no funcionan así. No
sé. Esa es la primera pregunta. Y de ser así, pues le agradezco también
que me saque de la duda.

La siguiente pregunta es que nosotros tenemos justamente un debate de
control político por agendar. Es una proposición que tenemos varios
concejales al respecto de un contrato de recaudo: un polémico contrato de
recaudo firmado en la Secretaría de Hacienda con una firma de abogados -
creo-. La pregunta es: ¿Desde la Tesorería usted cómo tiene previsto o
proyectado el probable recaudo que se logre por esa contratación? ¿Y de
qué manera hace ese probable cálculo hasta lo contemplado en el objeto o
considerando lo contemplaban en el objeto de ese contrato? Desde luego,
no creo que me deba dar una cifra, pero sí, por lo menos, una mecánica o
un trabajo: ¿Cómo va a operar desde la Tesorería ese cálculo?

Esas eran mis preguntas, presidente.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Marina.

¿En el chat alguien más, Señora secretaria?

SECRETARIA: Señor presidente, en el chat no hay solicitudes de palabra
de los Honorables concejales.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias, presidente, por el uso de la palabra. Saludo nuevamente al Doctor
Juan Diego para pedirle el favor de si nos puede pasar al correo la
presentación que hizo. Necesitamos tener esa referencia. Y pregúntale o
hacerle buenas observaciones en el informe: ha sido un informe muy
técnico y podemos ver que en el comportamiento del recaudo
históricamente los bumangueses han tenido una conducta bastante
aceptable, y hay que reconocer, porque venimos de dos años pasados por
pandemia aquí; sin embargo, los contribuyentes han venido cumpliendo con
el compromiso de pagar sus impuestos.

Tengo una duda: A raíz del debate de control político que hicimos a la
Secretaría de Infraestructura por el problema que hay en el Diamante II, por
el problema que hay en el Tercer Carril, ahí en el deprimido, que tengo que
decirlo claramente: los corruptos del gobierno de 2012 al 2015 hicieron
muchas locuras y no terminaron las obras como estaban inicialmente
planeadas, diseñadas; cambiaron, no sé por qué, los diseños, y esos
recursos no se sabe para dónde cogieron. Entonces, hemos venido
haciendo una auditoría a la Interventoría y nos damos cuenta, con mi equipo
de trabajo, que en el mes de diciembre, exactamente el 13 de diciembre, se
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da un Acta de pago parcial al interventor, estando el contrato de obra
suspendido, por más de cien millones de pesos ($100.000.000).

Es que Amparito no me alcanzó a imprimir el Acta -que se la quería mostrar-
para que usted me valide si ese pago se realizó o no se realizó a la
Interventoría estando el contrato suspendido. Un contrato que… tengo el
dato por aquí… La verdad fue que tenía preparado este tema para otro día,
pero nos cambiaron el cronograma a última hora porque la EMAB no pudo
venir a presentar el informe, el director, entonces nos lo colocaron a usted.
Pero si quisiera que nos diera claridad con respecto a ¿Por qué se pagó ese
dinero estando el contrato suspendido? El contrato del Tercer Carril que,
entre otras, se inició en el 2014 y vamos en el 2022. Por eso es que
estamos molestando. Estamos representando a la comunidad porque no es
justo. Yo sé que usted no tiene nada que ver en eso, pero no es justo que
un contrato lleno de tantas irregularidades no se haya podido liquidar, no se
haya podido entregar la obra. Y miren el problema monumental en que
tienen al Diamante II. Mañana tenemos un gran compromiso con la
Personería y todos los entes que tienen que ver con el tema del transporte
para ver cómo solucionamos allá eso. Y por ahí estuve leyendo la
respuesta: ahora sí quedo tranquilo porque hemos venido cuestionando
algunas cosas de Alumbrado Público y cada vez que le preguntaba a Iván
Vargas, las veces que hemos tenido la oportunidad de debatir el tema, él
me dicía: “No, la plata está, no se ha girado”. Bueno, pues tengo que
pregúntale al Tesorero que me certifique y la certificación llegó hace una
hora, más o menos. Quedo tranquilo. Sí, realmente, usted nos certifica,
concejales, que la plata no se ha girado, la plata de los catorce mil
seiscientos millones (14.600.000.000) está en las arcas del Municipio: eso
dice la certificación.

Esa eran mis inquietudes, Tesorero. Espero qué respuesta nos da con la
inquietud que tengo con respecto al pago que se le hizo al interventor de
ese cuestionado contrato.

Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Antonio.

Tiene el uso de la palabra, concejal Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
presidente. Buenas tardes.

Igual que la concejal Marina tengo dos puntos. Uno en especial porque es
bastante probable o poco probable que nosotros alcancemos a hacer el
debate de control político radicado en el Concejo sobre el Contrato 146 de
2022, que si bien está en cabeza de la Secretaría de Hacienda, pues apoya
la funciones de la Tesorería, entonces, este contrato es un contrato
mediante el cual se le paga un porcentaje a un tercero por el recaudo y es
un contrato que a la ciudadanía le genera bastante dudas y nuestro deber
es hacerlas acá y poner esos puntos sobre la mesa. Es un contrato bastante
inusual, por así, decir.
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Entonces, lo primero es preguntarle por las certificaciones de COMFIS que
debería tener ese contrato: ¿Cómo están funcionando esas certificaciones,
si las tienen? ¿Cuáles actas allegan?

Lo segundo es preguntarle: ¿Cuáles han sido las evaluaciones de viabiilidad
o las evaluaciones que se hicieron desde la Tesorería para determinar que
este apoyo era necesario, o cuál fue la recomendación al respecto?

Porque lo que nos muestra, y es el segundo punto al que quiero referirme,
es que los niveles de recaudo en casi todos los frentes tributarios, no
tributarios, es superior a lo presupuestado. Entonces, estamos celebrando
un contrato, es mi tercera pregunta, que le otorga un porcentaje sobre lo
cobrado a ese tercero; eso -digamos- de recursos públicos: ¿Por qué se
determinó que ese era el valor del pago? ¿Fue por un estudio de mercado?
¿Hubo un estudio de la cuota litis? ¿Se le preguntó a las asociaciones de
abogados? ¿Cuál es el factor para uno poder decir que ese porcentaje de lo
recaudado por el Municipio es lo que es justo que un contratista tercero le
corresponda? Porque yo estoy de acuerdo, no tengo ningún problema en
que el Estado colabore con el sector privado para la consecución de sus
fines, pero en relaciones contractuales justas y esta, pareciera, no tiene un
sustento suficiente, una relación contractual injusta que obre en desmedro
del Municipio. Entonces, es el momento porque va a ser poco probable que
se desarrolle un control político de aquí al 30 de abril que abordemos ese
debate porque ese contrato le despierta muchas dudas a la ciudadanía y, en
consecuencia, a sus representantes que están acá en el Concejo, en primer
lugar.

En segundo lugar, yo veo en el informe que los distintos ingresos, por
ejemplo, los ingresos tributarios y no tributarios, casi todos tienen un índice
de recaudo bastante superior a lo presupuestado; entonces, por ejemplo, la
sobretasa a la gasolina tiene ciento veintinueve porciento (129%) si se
presupuestaron treinta mil, van veintitres mil; en avisos y tableros, ciento
treinta y cinco porciento (135%); en avisos y tableros de cartera, casi el
doscientos porciento (200%); en otros recaudos, en general, ciento
veintisiete porciento (127%); en delineación y urbanismo, ciento treinta y
tres porciento (133%); en publicidad exterior visual, que es la época
electoral, incluso tuvieron que pagar bastante ese impuesto, trescientos
trece porciento (313%); de alumbrado, ciento veinte porciento (120%). Uno
diría: ¡Que bueno! Pero esto no nos indica una buena gestión del recaudo.
Claro, a usted le preocupa el recaudo, no tanto la proyección del
presupuesto, pero si nosotros cogemos esto y vemos las implicaciones que
esto tiene, la proyección del presupuesto tiene implicación en cuánto se le
gira a los entes descentralizados, en cuánto se le gira al Concejo. O sea,
nos indicaría en lugar de una virtud, tal vez una virtud desde la Tesorería,
pero una debilidad desde la planeación tributaria del Municipio.

Entonces, yo quiero preguntar: ¿Cuáles son los instrumentos de proyección
que ustedes, dentro de la Secretaría de Hacienda, generan para poder decir
“Vamos a recaudar esto o lo otro”? Porque, en consecuencia, mi impresión
es que, a propósito, se genera un presupuesto muy estricto para que luego
resulte olgado y parezca una gran gestión, pero el error estuvo en la
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planeación inicial. Esos son los dos puntos que yo quiero poner sobre la
mesa.

El tercer punto, digamos, como una adenda, un punto adicional es: En
materia del Impuesto de Publicidad Exterior Visual o en general, la
Secretaría o la Oficina TIC nos ha mostrado las deficiencias en la
digitalización de diversos trámites, uno de ellos, el Impuesto de Publicidad
Exterior Visual donde la gente se tiene que venir a hacer una fila, a hacer un
montón de cosas: ¿La digitalización de trámites qué impacto tiene en la
gestión de la cartera o de su ejercicio de manera que ya podemos decir qué
están digitalizados? Nosotros somos la ciudad veintitrés, de veinticuatro en
el “Doing business” en hacer trámites lentísimo. Entonces, eso obviamente
está en cabeza de la Oficina TIC, pero ustedes se tienen que apoyar. Usted:
¿Cómo le ha solicitado a la Oficina TIC que agilicen esos canales de pago?

Esos son los tres puntos que quiero poner sobre la mesa.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Carlos Parra.

¿Señora Secretaria, quién más con el uso la palabra en el chat?

SECRETARIA: No hay solicitudes en el chat.

PRESIDENTE: Gracias.

Tiene el uso de la palabra, Concejal Danovis Lozano.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias,
Presidente, por el uso de la palabra. Saludo al Tesorero Municipal, a los
compañeros Concejales y a las personas que se conectan a esta sesión.

Yo tengo dos preguntas muy puntuales referentes al informe de gestión
presentado. Una es mediante las Obligaciones de Difícil Cobro de 1992 a
2012 suman ciento cincuenta y dos mil millones de pesos (152.000.000.000)
entonces quisiera averiguar si estas obligaciones ya prescribieron pues la
misma oficina no ha sido declarada de oficio y se siguen contabilizando. Esa
es una pregunta: ¿Por qué, si ya dichas obligaciones prescribieron, las
mismas no han sido declaradas de oficio y se siguen contabilizando? Y la
segunda es si la Tesorería ha hecho cálculos de cuánto es el costo de un
proceso de cobro coactivo para llegar a determinar que en algunas
ocasiones salga incluso más caro el proceso de cobro que lo que se
pretende recuperar.

Estas dos preguntas muy puntuales para la Tesorería del municipio de
Bucaramanga.

Gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Un gusto, Concejal Danovis.

¿Alguien acá de manera presencial, para el uso la palabra?
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No habiendo más usos de la palabra, Doctor Juan Diego, tiene el uso de la
palabra ¿Necesita un tiempo o ya las tiene…? Necesita algo para
consolidar.

Vamos a hacer un receso de cinco minutos para que el Doctor Juan Diego
haga la consolidación de las preguntas y darle la respuesta a los
Honorables concejales.

(Receso)

PRESIDENTE: Retornando del receso, Honorables concejales, Señor
Carlos Santos, Señora secretaria, hacemos el llamado a lista.

SECRETARIA: Llamado a lista para verificación del quórum.

(Se procede a llamar a lista a los Honorables concejales.)

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO presente

JAVIER AYALA MORENO presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES presente

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: presente señora secretaria

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ presente secretaria

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA presente señora secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA presente

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente señora secretria

LEONARDO MANCILLA ÁVILA presente señora secretaria

NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA presente

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN presente secretaria

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS presente

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
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Presente NELSON MANTILLA

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO presente señora secretaria

Señor presidente, quince (15) Honorables concejales han respondido al
llamado a lista; por lo tanto, hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria habiendo quorum deliberatorio y
decisorio concejales concejales se registra la asistencia del concejal Tito
Rangel.

SECRETARIA: Se rigistra la asistencia.

PRESIDENTE: Habiendo quórumn deliberación y decisorio, Doctor Juan
Diego, tiene el uso de la palabra para darle respuesta a los Honorables
concejales; las preguntas para las que no tenga la respuesta acá, puede
hacerlas llegar a la Corporación. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN DIEGO, DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Gracias, Señor presidente.

Voy a dar respuesta a unas preguntas puntuales de algunos Honorables
concejales y, al finalizar, voy a hacer una referencia general al Contrato de
Prestación de Servicio 146, porque hubo varios concejales que me hicieron
preguntas al respecto.

Inicio con la Honorable Concejal Marina. Honorable Concejal, muy buenas
tardes.

Con respecto al registro de la cartera bajo los lineamientos de las normas
internacionales financieras, le respondo que sí se registran con base en las
normas internacionales financieras; esto se hace de la mano con la oficina
de Contabilidad. La manera en que lo podemos registrar es llevando a cabo
el proceso de deterioro de cartera. Esto quiere decir que no todas las
cuentas por cobrar pendientes del Municipio están registradas en el rubro
de Cuentas por Cobrar. Se hace el deterioro de los diferentes expedientes,
vamos en el 2014 y estos son descargados de las cuentas por cobrar y
registrados en una cuenta orden que se llama ´Cartera Recupera`.

La siguiente pregunta se la voy a responder cuando me refiera al contrato,
porque hubo varios concejales que que me preguntaron con respecto al
Contrato de Prestación de Servicios 146.

Entonces, la respuesta de las normas internacionales financieras es sí, y se
hace de la mano con la Oficina de Contabilidad.

Honorable Concejal Antonio: Buenas tardes. Con mucho gusto yo estoy
dispuesto a entregarle toda la información con respecto al pago que se le
hizo a la Interventoría. Si fuera posible que usted me registrara el número
del Contrato porque, en mi competencia como Tesorero, yo velo porque los
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procedimientos y procesos se cumplan, tanto así en el procedimiento de
cuentas por pagar. Eso quiere decir que si se realizó un pago, cumplió con
todos los requisitos que me ordena el procedimiento; pero, con muchísimo
gusto lo reviso, simplemente le solicito que me diga ¿Cuál es el número el
contrato de Interventoría?

La otra pregunta que usted me hizo del alumbrado, los recursos están ahí,
no se han girado; lo único que se ha pagado son las comisiones al corredor
y a la bolsa.

Honorable Concejal Carlos Parra, le voy a responder su inquietud con
respecto a los pagos electrónicos para Publicidad Exterior Visual y,
después, le voy a resolver todo los interrogantes con respecto al Contrato
146.

Sí se han llevado a cabo reuniones con las instituciones financieras y ya
tenemos unas cuentas parametrizadas para realizar pagos electrónicos a
esta renta. Entonces, sí hay una gestión en conjunto con la Oficina de
Sistemas: hemos facilitado los canales para que se empiecen a implementar
los pagos electrónicos en Publicidad Exterior Visual con el banco
Davivienda, específicamente.

Concejal Danovis, con respecto a las deudas que se encuentran en riesgo
de incobrabilidad o prescritas, tendríamos que entrar a revisar cada uno de
los expediente para ver cuál es el impulso procesal que tiene cada uno de
ellos y verificar cuál es la vigencia de la notificación que tienen estos
expedientes para evaluar la posibilidad de otorgar o no una prescripción;
esto debe ser solicitado por cada contribuyente para que la Tesorería pueda
entrar a evaluarlo. Nosotros sí tenemos el procedimiento de cobro coactivo
y evaluamos cuál es el impacto de un proceso de cobro coactivo frente a lo
que en realidad se está recuperando. Esta es una de las bases con las
cuales se hizo la planeación del Contrato 146.

Voy a referirme al Contrato 146. No puedo hacerlo con mayor profundidad
porque yo hago parte del desarrollo del contrato como supervisor, pero no
estuve involucrado en la parte jurídica, por decirlo así.

Este contrato surge de una necesidad del crecimiento exponencial que
viene teniendo la cartera en el Municipio: ya estamos hablando de una
cartera de casi quinientos mil millones (500.000.000.000) de la cual más o
menos unos doscientos cuarenta mil millones (240.000.000.000) están en
riesgo de incobrabilidad y la Tesorería no tienen la infraestructura para
cobrar esa cartera y la iniciativa es depurar esa cartera que existe desde
hace cuarenta (40) años en el Municipio, revisar los impulsos procesales y
hacer lo posible por recuperar esa cartera, que por muchos años ha estado
- digámoslo- quieta. Entonces, se hicieron los cálculos y las comisiones de
éxito se calcularon con base a otros contratos de este tipo; es algo
novedoso en el Municipio.

Yo entiendo que llama la atención de la ciudadanía -y ustedes son la voz de
los ciudadanos aquí- y por eso nosotros estamos dispuestos a entregar
todas las explicaciones que correspondan; queremos que haya
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acompañamiento por parte de los entes de control y de la misma
Corporación para que vean que la ejecución del contrato se está haciendo
conforme a lo establecido en la Ley y se tienen todas las certificaciones
necesarias para ejecutar un contrato de este tipo.

Concejal Marina, usted me preguntó que: ¿Cuál era el recaudo esperado?
Nosotros estamos apuntándole a que con este ejercicio podamos recaudar
más del cien porciento de lo que se recaudó el año inmediatamente anterior.

Concejal Carlos Parra, con respecto a la planeación presupuestal, que
tengo para decirle que venimos de dos años atípicos en dónde se
presentaron situaciones que nadie estaba preparado para atender todo lo
que contrajo la pandemia y por esta razón el presupuesto de 2020 sufrió
tantos aplazamientos y posteriores reducciones y por eso el ejercicio
presupuestal para el año 2021 se hizo de manera más conservadora.
Afortunadamente el año 2021 fue el año de la reactivación económica: los
contribuyentes respondieron de manera positiva y por eso las metas fueron
superados en más del cien por ciento.

Yo quisiera decirles que si necesitan mayor ampliación en los aspectos del
Contrato 146, lo podemos hacer por escrito. Hay una respuesta a una
proposición que ya fue radicada en la Secretaría General del Concejo y si
esa respuesta necesita más ampliación, yo con mucho gusto la respondería
por escrito.

Presidente, creo que le he dado respuesta a todos los interrogantes.

PRESIDENTE: Un momento, concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA: Sí Señor.

PRESIDENTE: Por favor, Doctor Juan Diego, nos pasa la presentación a la
Secretaría General y la Secretaría General nos la notificará a nosotros, a
nuestros correos.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ÁREVALO DURÁN:
Presidente, un minutico.

PRESIDENTE: Sí, Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias, Presidente.

Quería precisarle al Doctor Diego que en relación a lo de clasificación de
cartera no me contesto lo que yo le estaba preguntando. O sea, no estoy
cuestionando la forma en cómo usted lo presentó acá; estoy preguntando si,
a la luz del cumplimiento normativo, la clasificación de esta cartera
corresponde, porque a mí sí me asalta esa duda. Una cartera no tiene el
mismo deterioro si es desde el 2016 o si es desde el 2013 al 2018. No tiene
el mismo deterioro; tenga la plena seguridad que no es así y, sin embargo,
están metidos en ese Nivel I y el Nivel II. Lo que yo he consultado no es.
Entonces, por tal motivo, agradezco que la persona indicada me responda:
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¿Cómo es que la cartera clasificada del informe llegó a este Nivel I y Nivel
II? ¿Cuál fue el proceso que se aplicó de clasificación?

Me lo puede responder por escrito. Gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Marina. Por escrito, entonces, el Doctor
Juan Diego dará respuesta a este interrogante que usted nos hace en el día
de hoy.

Doctor Juan Diego, muchas gracias por haber venido a dar su informe, a
darle la respuesta a los Honorables concejales que tenían estas inquietudes
frente al mismo; y, bueno, desearle lo mejor y una excelente tarde.

Señora secretaria, continuemos con el orden del día.

SECRETARIO: Continuando, con el orden del día el punto número:

QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: No hay documentos, ni comunicaciones para leer.
Seguimos con el punto número:

SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: ¿Tenemos proposiciones, Señora Secretaria?

SECRETARIA: Hay dos proposiciones, radicadas.

Tenemos que constatar si las personas que fueron los ponentes se
encuentran.

PRESIDENTE: ¿Los Honorables Concejales autores de las proposiciones
radicadas están presentes o están conectados de manera remota?

SECRETARIA: Los autores son el Concejal Jaimen Beltrán Martínez y el
Concejal Tito Alberto Rangel. Las dos proposiciones fueron firmadas por
ellos.

PRESIDENTE: Pero no veo conectado a ninguno de los dos. ¿Concejal
Tito? Creo tampoco se encuentra presente.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presidente, Jaime Andrés está conectado.

PRESIDENTE: Entonces, damos lectura a la del Concejal Jaime Andrés
Beltrán. ¿Son las dos? Okey.

SECRETARIA: Sí, las dos proposiciones están suscritas por el Concejal
Jaime Andrés Beltrán Martínez y Tito Alberto Rangel Arias.
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INTERPELACIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presidente.

PRESIDENTE: Perfecto.

¿Sí Concejal?

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Presidente, estas proposiciones ya están sobre la mesa de la Secretaria
hace aproximadamente diez días, antes de Semana Santa y habían sido
aplazadas en reiteradas ocasiones por diferentes situaciones que la Mesa
Directiva ha manifestado. agradezco mucho que hoy se puedan leer y poner
en consideración de los compañeros.

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Jaime Andrés. Ayer que yo presidí,
se les iba a dar lectura, pero ninguno de los dos estaba conectado, y si se
presentaba un interrogante frente a la misma o a algo… (Interrupcción de
audio.) …ustedes soportarla. Por eso fue que no le di la autorización a la
lectura.

Entonces, demos lectura ya que usted se encuentra presente en el día de
hoy, Concejal Jaime.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias, Presidente.

SECRETARIA: Realizo la lectura de la primera proposición.

PROPOSICIÓN

La movilidad en nuestra ciudad ha sido un desafío constante, más aún
después de la implementación de las Ciclorruta: diecisiete kilómetros que
han afectado en mayor medida algunos sectores importantes de
Bucaramanga.

Dado el alto crecimiento del parque automotor, las carencias en materia de
cultura ciudadana y la reducción obstensible de las vías para darle carriles
exclusivos a los biciusuarios, se incrementa día a día el descontento
ciudadano frente a los trancones que se generan y las demoras cada vez
mayores en los desplazamientos hacia sus labores cotidianas; todo esto
contrastado con pocos ciclistas que hacen uso de las mencionadas
ciclorutas.

Conocida la pretensión de construir quince kilómetros adicionales de
ciclorutas, surgen muchas preguntas y se genera mayor tensión entre los
bumangueses que sienten que no están teniendo en cuenta sus verdaderas
necesidades y temen que una posible ampliación de esta ciclorutas
empeore la ya difícil situación de movilidad.

Así las cosas, y siendo urgente abordar el tema de manera integral, se cita
al Secretario de Infraestructura, arquitecto Iván José Vargas, al Secretario
de Planeación, Doctor Joaquín Augusto Tobón, y al Director de Tránsito
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de Bucaramanga, Doctor Iván Rodríguez Durán, con el fin de dar respuesta
al siguiente cuestionario y, a su vez, participen en el debate de control
político denominado `¿Cicloruta, necesita más ruta?´

Conforme a lo anterior, sírvase contestar las siguientes preguntas.

1. Estado actual del proceso que cursa en el Juzgado 13 Administrativo
sobre Ciclorrutas y cuál es el motivo de la denuncia.

2. ¿Por qué se construyeron por el carril izquierdo algunos tramos de las
Ciclorutas aún sabiendo que el POT no lo permite de esta forma?

3. ¿Cuántos kilómetros de cicloruta se construyeron en el gobierno
anterior? ¿Cuál fue el costo total de obra, diseño e interventoría?

4. ¿Existe algún estudio que indique que se necesita hacer más kilómetros
de Cicloruta?

5. ¿Cuál es el costo que se tiene presupuestado para construir los nuevos
corredores de Ciclorutas?

6. ¿Cuál es el papel de Despacio.org en el diseño de las Cicloruta
construida por la Administración anterior? ¿Despacio.org participa en el
diseño de los nuevos quince kilómetros de Cicloruta?

7. ¿Cuánto motocicletas o automóviles se han multado por parte de la
Dirección de Tránsito por transitar por el carril exclusivo del Cicloruta?

8. ¿Se han adelantado campañas de cultura ciudadana, cultura vial o de
sensibilización para el uso adecuado de las Ciclorutas existentes? En
caso afirmativo, ajuntar los contratos, entidad y fecha de ejecución.

9. ¿Existe algún censo que indique aproximadamente cuántas personas
utilizan la bicicleta como medio de transporte?

10. ¿Desde su puesta en funcionamiento se han
invertido dineros públicos para el mantenimiento de las ciclorrutas?

Proposición presentada por los Honorables concejales Jaime Andrés
Beltrán Martínez y Tito Alberto Rangel Arias.

Señor Presidente, ha sido leída la primera proposición.

PRESIDENTE: Gracias, Señora Secretaria.

¿Honorables concejales, aprueban la proposición leída?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición
anteriormente, leída.

PRESIDENTE: Seguimos con la siguiente Proposición.

SECRETARIA: Siguiente Proposición.

PROPOSICIÓN

En relación con la conservación y restauración de nuestro tejido social, es
importante lo que sucede con los Habitantes de Calle. Esta es una
población que merece atención por parte de la Administración municipal,
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pero, desde hace tres meses, no renuevan convenio con las fundaciones
que daban tratamiento a las personas en habitabilidad de calle.

En días pasados, la Fundación SHALOM hizo un comunicado en el que
pidió a la Secretaría de Desarrollo trasladar y reubicar a setenta y nueve
(79) personas que están en su institución, remitidas allí dentro de los
convenios vigentes en años anteriores. La Alcaldía señala que: “Hará
licitación para unos pocos cupos con atención intramural”. Pero dentro del
Plan de Desarrollo del municipio de Bucaramanta se habla específicamente
de la atención del Habitante de Calle en dos modalidades extramural e
intramural.

Así las cosas, y siendo urgente abordar el tema de manera integral, se cita
al secretario de Desarrollo Social, Doctor Jorge Neira González, a la
Secretaria del Interior, Doctora Melissa Franco, a la Coordinadora del
Programa Habitante de Calle, Laura Pineda, y al Personero de
Bucaramanga, Doctor Daniel Arenas, con el fin de dar respuesta al siguiente
cuestionario y, a su vez, participar en el debate de control político
denominado: “Habitante de calle: ciudadano con valor”.

Conforme a lo anterior, sírvase contestar las siguientes preguntas:

1. ¿Qué se hará con las personas internadas en fundaciones con las que
no se han renovado convenios? ¿Cómo se evitará suspender el
tratamiento de esas personas?

2. ¿Por qué en la licitación que se hará para atención de esta población se
deja por fuera la atención extra mural y sólo se ofrece sesenta cupos en
intramural cuando el censo es de más de 1.500.000 Habitantes de Calle?

3. ¿Por qué se publica una licitación para la atención del Habitante de
Calle, que pareciera más destinada a la organización de eventos con un
presupuesto de más de seiscientos millones ($600.000.000) en sonido,
refrigerio y celebraciones, frente a los trescientos cincuenta cuatro
millones novecientos mil ($354.900.000?) destinados para los sesenta
(60) cupos de atención intramural, y demás atención integral que este
tipo de población necesita?

4. ¿Por qué se habla de participantes u oferentes internacionales en la
Licitación?

5. ¿Por qué no se está implementando la política pública de Habitante de
Calle socializada recientemente?

6. ¿Por qué, a pesar de no contar con convenios vigentes, son doce (12)
los contratistas vinculados para el apoyo en atención integral de la
ciudadanía en la habitabilidad de calle? ¿Cuáles son las funciones de
estos contratistas?

7. ¿Cuál es el presupuesto destinado en 2022 para el tratamiento de esta
población y de qué manera se ejecutará?

Esta Proposición, ha sido suscrita por el Honorable concejal Jaime Andrés
Beltrán Martínez y el Honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.

Señor presidente, ha sido leída la Proposición.
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PRESIDENTE: Siendo leída la proposición, ¿Honorables concejales,
aprueban la Proposición leída?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la Proposición
anteriormente leída.

PRESIDENTE: Gracias, Señora secretaria. ¿Hay más proposiciones?

SECRETARIA: No, Señor presidente, no hay otra proposición que pueda
ser leída en esta sesión.

PRESIDENTE: ¿En el punto de varios algún Concejal ha solicitado la
palabra?

SECRETARIA: No, Señor Presidente; en el chat, no.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Concejal Danovis Lozano.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias, Presidente. Saludo a todos los compañeros presentes en esta
plenaria y a todos los que están aquí de manera presencial.

Quisiera invitarlos a dos eventos muy importantes que se van a realizarar
esta semana.

El primero, `la bicirodada´, el día jueves a las 7:00 de la noche: un evento
que estamos manteniendo en el que invitamos a promover el uso de la
bicicleta.

Y, el segundo, ´la gran movilización Contra el fracking’, el día viernes a las
2:00 de la tarde. Hay varios puntos de salida: Uno, en las Unidades
Tecnológicas, a la 1:00 de la tarde; otro, en la UIS, a las 1:00 de la tarde, y,
principalmente, en el Parque de los Niños, a las 2:00 de la tarde.

Y no quería pasar la oportunidad para conmemorar hoy el ‘Día del árbol
Búcaro’. Hoy, 19 de abril, estamos celebrando, con la aprobación del
proyecto que el Honorable concejal Cristian Reyes presentó y del que yo fui
ponente, que se conmemore y se promueva este árbol insignia de la Ciudad
para ayudar con la reforestación. Recordemos que hay un déficit de más de
veinte mil árboles en la ciudad de Bucaramanga y hoy se conmemorara este
árbol especial para la Ciudad y no quería pasar la oportunidad sin
recordarlo.

Gracias, presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Denovis.

No habiendo más usos de la palabra, continuemos, Señora secretaria.

SECRETARIA: Señor presidente, le informo que hemos agotado el orden
del día.
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PRESIDENTE: Agotado el orden del día, Honorables concejales, finaliza la
sesión.

estar atentos a la notificación para la sesión del día de mañana.
Buenas tarde para todos, y muchas bendiciones.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo de voz
computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

El Presidente:
CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.

La Secretaria:
AZUCENA CÁCERES ARDILA.
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